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o y Cuidado del Agua  
  Mediante el decreto provincial N° 1379/21, el gobernador Omar Gutiérrez declaró la
Emergencia Hídrica, Social y Productiva por el término de 180 días en el territorio neuquino a
partir del 11 de agosto de 2021.   Bajo la misma norma se declara la Emergencia y/o Desastre
Agrario por sequía conforme el sistema previsto por la Ley 3117 en todo el territorio provincial y
se crea el “Comité de Emergencia Hídrica, Social y Productiva”.
 
Ese organismo es el encargado de coordinar y priorizar las acciones para para mitigar los
efectos de la emergencia. Entre ellas, el relevamiento de obras para garantizar el acceso al
agua, la concientización de la ciudadanía para optimizar el uso del recurso y también medidas
de acompañamiento a los productores afectados por esta situación.
 
El gobierno de la Provincia ofrece una prórroga hasta el 31 de diciembre para el pago del
Impuesto Inmobiliario del presente año en las nomenclaturas catastrales productivas afectadas
por la Emergencia Hídrica. Posteriormente se incluirá en la Ley Tributaria 2022 la eximición de
pago del Impuesto Inmobiliario para estos contribuyentes por el año 2021.
 
Hoy más que nunca es importante tomar conciencia del ahorro y uso racional del agua a nivel
individual y colectivo. Todos podemos colaborar teniendo en cuenta estas recomendaciones:
 
  - Arreglá las pérdidas de canillas y fugas en tuberías. Si tenés sistema de riego con
aspersores procurá que funcione correctamente. Para evitar la rápida evaporación se sugiere
regar en horas tempranas de la mañana.   - Usá el lavarropas y lavavajilla cuando tengas
cargas completas, aprovechá al máximo su capacidad.
 
- Reutilizá el agua que usás para lavar frutas o verduras, para regar tus plantas o limpiar los
pisos.
 
- Usá balde en vez de manguera, cuando lavás tu vehículo. 
 
- Tomás duchas rápidas en lugar de baños de inmersión.
 
- Evitá dejar correr el agua cuando te cepillas los dientes o al lavarte las manos. Podés regular
el caudal del agua que sale de la canilla.
 
- Llená la pileta para lavar los platos o llená el lavatorio cuando te afeites.
 
- No utilices el inodoro para desechar papel, algodón o toallitas húmedas, éstos no logran
degradarse correctamente.
 
- En verano, si utilizás pileta, cuidá los filtros y limpiala a diario para evitar cambiar el agua lo
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menos posible.
 
Inscripción a la Demanda Habitacional

Aquí podés gestionar tu información para el R egistro Único Provincial de Vivienda y
Hábitat
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